
 

 
 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
  

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
CUALIFICACIONES 
 

 

 
 
UC0531_2 - Actualizada o Publicada - Hoja 1 de 8 

 
 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0531_2: Instalar jardines de interior, exterior y zonas 

verdes” 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0531_2: Instalar jardines de interior, exterior y 
zonas verdes”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Replantear sobre el terreno el proyecto de instalación de jardín o 
zona verde, tanto de interior como de exterior, para facilitar las 
operaciones posteriores, interpretando la documentación técnica y las 
instrucciones de trabajo y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Seleccionar la documentación técnica del proyecto de instalación de 
jardines de interior, exterior y zonas verdes con asesoramiento, necesaria  
para realizar el replanteo e instalación del proyecto de jardín o zona verde. 
 

    

 
1.2: Seleccionar la maquinaria, equipos, herramientas, materiales y otros 
recursos técnicos de replanteo regulándolos según las indicaciones técnicas. 
 

    

 
1.3: Realizar las mediciones necesarias  para el replanteo posterior sobre el 
terreno con los equipos y material de medida indicados. 
 

    

 
1.4: Realizar secuencialmente el replanteo del proyecto sobre  el terreno, 
aplicando la técnica y medios de señalización optimizando el proceso. 
 

    

 
1.5: Situar las señalizaciones para ubicar el material vegetal, las 
infraestructuras, el mobiliario y el equipamiento sobre el terreno, en función del 
replanteo. 
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2: Acondicionar el terreno, utilizando la maquinaria y los medios 
requeridos, para la fase de instalación del jardín o zona verde, de 
acuerdo con la documentación técnica y las instrucciones de trabajo y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos de acondicionamiento 
del terreno, regulándolos según las indicaciones técnicas. 
 

    

 
2.2: Limpiar y desbrozar  el terreno, con la maquinaria, equipos y aperos 
establecidos, dejándolo en condiciones de laboreo. 
 

    

 
2.3: Realizar los movimientos de tierras y cubicaciones de acuerdo con las 
mediciones e instrucciones dadas y con la maquinaria, equipos y aperos 
establecidos. 
 

    

 
2.4: Realizar las labores de preparación del terreno (laboreo, compactación, 
refino, última nivelación, entre otras), con la maquinaria, equipos y aperos 
requeridos, según las especificaciones del proyecto y/o las instrucciones 
recibidas. 
 

    

 
2.5: Aportar e incorporar al terreno las enmiendas y abonados de acuerdo con 
la documentación técnica y las instrucciones de trabajo. 
 

    

 
2.6: Elaborar el presupuesto de los trabajos por cuenta propia en el 
acondicionamiento del terreno y no incluidos en el proyecto. 
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3: Preparar los sustratos para la instalación del jardín o zona verde, de 
acuerdo con la documentación técnica y las instrucciones de trabajo y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
 
3.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos para la preparación de 
sustratos regulándolos según las indicaciones técnicas. 
 

    

 
3.2: Recepcionar los sustratos clasificándolos según su naturaleza de acuerdo 
con la documentación técnica y las instrucciones de trabajo. 
 

    

 
3.3: Verificar las características de los sustratos corroborando que cumplen las 
especificaciones técnicas del proyecto y comunicando las posibles incidencias 
en caso contrario. 
 

    

 
3.4: Preparar las mezclas de sustratos de acuerdo con la documentación 
técnica, las instrucciones de trabajo y las exigencias de las especies a 
implantar. 
 

    

 
3.5: Incorporar los abonos a los sustratos preparados con los equipos de 
abonado establecidos, cubriendo las necesidades nutritivas de las plantas. 
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4: Preparar las jardineras para la instalación de jardines interiores y 
zonas verdes de acuerdo con la documentación técnica y las 
instrucciones de trabajo y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
 
4.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos para la preparación de 
los contenedores regulándolos según las indicaciones técnicas. 
 

    

 
4.2: Verificar de forma visual las características de los contenedores, 
comprobando que responden a las definidas en el proyecto. 
 

    

 
4.3: Seleccionar los contenedores que no están definidos en el proyecto 
(material, medidas, durabilidad y otros), según la función que vayan a 
desempeñar y otros condicionantes (ubicación, estética, clima y otros). 
 

    

 
4.4: Rellenar los contenedores con las mezclas de sustratos requeridos en el 
desarrollo de las plantas, utilizando las herramientas especificadas. 
 

    

 
4.5: Elaborar el presupuesto de los trabajos por cuenta propia en la 
preparación de los contenedores, y no incluidos en el proyecto. 
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5: Realizar obras de infraestructura sencillas para la instalación del 
mobiliario y equipamiento definidos en el proyecto, de acuerdo con la 
documentación técnica y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
 
5.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos para la realización de 
obras de infraestructura sencillas e instalación de mobiliario y equipamiento, 
regulándolos según las indicaciones técnicas. 
 

    

 
5.2: Realizar las obras de infraestructura sencillas (redes de drenaje y 
desagüe, cortavientos, caminos, entre otros), previas a la instalación del 
equipamiento y mobiliario con los medios indicados en la documentación 
técnica e instrucciones de trabajo. 
 

    

 
5.3: Instalar el sistema de riego automatizado, y programarlo con las 
especificaciones definidas en el proyecto y con la maquinaria, equipos, aperos 
y técnicas según documentación. 
 

    

 
5.4: Verificar el funcionamiento de las redes de riego y drenaje en todas las 
zonas del jardín, sea interior, exterior, o zona verde, tomando las medidas 
oportunas en caso de no ser el requerido. 
 

    

 
5.5: Instalar el sistema de hidroponía según las indicaciones técnicas, 
verificando que cubre las necesidades hídricas y nutritivas de las plantas 
especificadas en proyecto. 
 

    

 
5.6: Instalar el mobiliario y equipamiento del jardín (iluminación, bancos, 
fuentes, columpios, y otros), según las especificaciones del proyecto y las 
instrucciones de trabajo. 
 

    

 
5.7: Verificar las condiciones ambientales del espacio de un jardín interior (luz, 
orientación, temperatura, humedad, entre otras), de acuerdo con el proyecto y 
las indicaciones recibidas, comunicando las incidencias al personal 
responsable. 
 

    

 
5.8: Elaborar el presupuesto de los trabajos por cuenta propia para la 
instalación de infraestructuras básicas, mobiliario y equipamiento, y no 
incluidos en el proyecto. 
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6: Sembrar el material vegetal o, en su caso, colocar los tepes de 
acuerdo, con la documentación técnica e instrucciones de trabajo, para 
instalar jardines de interior, exterior y zonas verdes, cumpliendo la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
6.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos requeridos en la 
siembra del material vegetal regulándolos según documentación técnica e 
instrucciones de trabajo. 
 

    

 
6.2: Recepcionar las semillas y/o tepes, acondicionándolos en función de su 
destino y comprobando que se ajustan a las especies, características, 
cantidades y calidades establecidas en el proyecto. 
 

    

 
6.3: Sembrar y colocar las semillas y los tepes, respectivamente, en la 
proporción requerida, de acuerdo con el replanteo y la preparación del terreno 
establecidas en el proyecto, aportando cubresiembra en su caso. 
 

    

 
6.4: Realizar el riego de implantación y los primeros riegos a la dosis y en el 
momento establecido en la documentación técnica e instrucciones de trabajo. 
 

    

 
6.5: Resembrar o colocar nuevos tepes, según proceda, en caso de nascencia 
o implantación defectuosa. 
 

    

 
6.6: Realizar el primer corte de la pradera en el momento establecido en la 
documentación técnica e instrucciones de trabajo y a la altura requerida para 
el enraizamiento y uniformado de la misma. 
 

    

 
6.7: Elaborar el presupuesto de los trabajos a realizar por cuenta propia para 
la siembra o colocación de tepes, y no incluidos en el proyecto. 
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7: Implantar elementos vegetales con la maquinaria, herramientas y 
equipos requeridos para la instalación del jardín o zona verde de 
acuerdo con la documentación técnica y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
7.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos utilizados en la 
plantación regulándolos según las indicaciones técnicas. 
 

    

 
7.2: Recepcionar el material vegetal para la plantación verificando que se 
ajusta a las especies, características, cantidades y calidades establecidas en 
el proyecto, acondicionándolo y protegiéndolo para su adecuada conservación 
hasta el momento de su plantación. 
 

    

 
7.3: Cavar los hoyos con las dimensiones requeridas, cumpliendo el marco y 
la distribución de plantas de acuerdo con el proyecto y la dirección técnica. 
 

    

 
7.4: Distribuir el material vegetal para su plantación según las indicaciones 
técnicas específicas en cada caso (profundidad, compactación del terreno, 
fijación de la planta, riego, entutorado, abonado y mezcla de tierras). 
 

    

 
7.5: Realizar las figuras, alineaciones y masas de distinto material vegetal de 
acuerdo con el replanteo. 
 

    

 
7.6: Localizar las marras y reponerlas con plantas de las mismas 
características y calidad. 
 

    

 
7.7: Verificar las condiciones ambientales del espacio de un jardín interior (luz, 
orientación, temperatura, humedad, entre otros), de acuerdo con el proyecto y 
las indicaciones recibidas, comunicando las incidencias al personal 
responsable. 
 

    

 
7.8: Elaborar el presupuesto de los trabajos por cuenta propia para la 
plantación, y no incluidos en el proyecto,  sometiéndolo a aceptación previa. 
 

    

 


